
 

 

En el siguiente cuadro se precisan los temas específicos que serán abordados en cada sesión del diplomado y el nombre de quien habitualmente 
expone cada tema. En caso de que quien exponga haya elaborado algún material didáctico o de apoyo para su exposición, debajo del nombre se 
coloca la liga para tener acceso a dicho material. 

En su caso, se precisa video que el alumnado deberá ver antes de la sesión respectiva o el artículo o capítulo de libro que el alumnado deberá leer 
durante el diplomado, preferentemente antes de la sesión a la que corresponda. En ambos casos se indica la liga para la consulta de dicho material. 

También en su caso, en el siguiente cuadro se precisa la sentencia del TEPJF o de otro órgano jurisdiccional que el alumnado deberá conocer al 
cabo del diplomado. Se precisa la liga para la consulta de dicho material. 

Finalmente, se incorporan los comentarios de quien coordina el diplomado en torno a la información antes indicada. 

Diplomado en: Derecho Probatorio 

Objetivo: 

Al finalizar el diplomado, las y los participantes obtendrán los conocimientos generales y particulares acerca del derecho 
probatorio, así como también conocerá cuales son los estándares de la prueba, medios de prueba, las pruebas ilícitas, 
entre otros. 
Lo anterior, con el fin de, además de expandir conocimientos, fijar criterios importantes al respecto de la visión de los 
operadores de justicia con respecto su interpretación probatoria frente a casos particulares como grupos vulnerables o 
en desventaja, así como también la importancia de esta materia en los medios de comunicación, incluyendo las redes 
sociales. 
Finalmente, con los conocimientos obtenidos, las y los participantes serán capaces de identificar y comprender, entre 
otros conceptos, la facultad discrecional de los juzgadores al momento de la valoración probatoria al analizar casos 
concretos y los principios que los rige en ese actuar. 

Coordinación académica: Mtro. Daniel Alejandro García López 
Horas de clase 

sincrónica: 38 

Sesiones de clase 
sincrónicas: 20 

Requisitos 
indispensables para 
acreditar el diplomado y, 
en consecuencia, recibir 
el diploma: 

1. Asistir al 80% de las sesiones de clase sincrónicas. 
 

2. Acreditar los siguientes cursos asincrónicos en línea, disponibles en la página electrónica de la Escuela Judicial 
Electoral: 
i. Introducción al Derecho Electoral  

ii. Medios de impugnación en materia electoral  
 

3. Entregar un trabajo final que, tras su revisión, tendría que recibir calificación aprobatoria por parte de quien coordina 
el diplomado. 

Descripción de la 
dinámica de clases: 20 sesiones impartidas, mediante herramientas de educación a distancia, por el cuerpo docente de la EJE.  



 

Tema Ponente habitual 

Video que el alumnado deberá 
ver antes de la sesión 

respectiva 
o 

Artículo o capítulo de libro 
que el alumnado deberá leer 

durante el diplomado, 
preferentemente antes de la 
sesión a la que corresponda 

Sentencia del TEPJF u 
otro órgano 

jurisdiccional que el 
alumnado deberá 

conocer al cabo del 
diplomado 

Comentarios Sesio
nes  

Conferencia inicial: 

Retos de la justicia 
electoral sobre la verdad 
factual: la pruebas en el 
proceso y la rendición de 
cuentas. 

Dr. José Ramón 
Narváez Hernández 

   

1 

Aspectos generales de 
la prueba 
• Verdad y proceso 

judicial 
• Carga de la prueba. 

¿Sigue siendo una 
noción válida? 

• Incertidumbre e 
hipótesis 

• Prueba directa 
• Prueba indirecta 
• Hechos notorios 
• Entre reglas y 

estándares probatorios 

Dr. Alejandro Lozano 
Diez 

 
 
 
 
 
 

Los elementos de la prueba – 
UNAM 

Doctor Fernando Flores García 
 

historico.juridicas.unam.mx/publi
ca/librev/rev/facdermx/cont/175.

5/ 
 

 
 
 
 
 
 

SUP-JRC-37/2019 
 

https://www.te.gob.mx/Info
rmacion_juridiccional/sesi
on_publica/ejecutoria/sent
encias/SUP-JRC-0037-
2019.pdf 

 
 
 
 
 
 
Elegibilidad del 
Gobernador de Baja 
California. 
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Valoración probatoria 
• Problemas de la 

prueba: valoración y 
calificación 

• Razonamiento 
probatorio 

• Justificación de la 
prueba (hechos y 

Dr. Juan Abelardo 
Hernández Franco 

Razonamiento Judicial en 
materia probatoria por Jairo 

Parra 
Jairo Parra Quijano 

 
http://www.emiliokopaitic.cl/2018

/05/razonamiento-judicial-en-
materia.html 

SUP-JE-43/2019 
https://www.te.gob.mx/Info
rmacion_juridiccional/sesi
on_publica/ejecutoria/sent

encias/SUP-JE-0043-
2019.pdf 

 

Supuestos actos 
ilegales atribuidos a 
funcionarios del 
OPLE de Quintana 
Roo. 3 



argumentos 
probatorios) 

• Facultades 
discrecionales del 
juzgador en la 
investigación 

• Estándar probatorio en 
el sistema 
interamericano de 
derechos humanos 

 
 

Orden y valoración de las 
pruebas en la función 

contenciosa de la CIDH 
Héctor Fix-Zamudio 

https://archivos.juridicas.unam.
mx/www/bjv/libros/5/2454/12.pdf 
 

Prueba en materia 
electoral 
• Sistema probatorio en 

materia electoral 
• Medios de prueba en 

materia electoral 
• Reglas de la prueba en 

materia electoral 
• Qué y cómo se debe 

probar en materia 
electoral 
(circunstancias de 
modo, tiempo y lugar) 

• La sana crítica en 
materia electoral 
(presunciones e 
indicios) 

• Herramientas para la 
valoración probatoria 

• Control de las 
decisiones judiciales 
sobre los hechos) 

Dr. Marco Antonio 
Pérez de los Reyes 

El proceso y las pruebas en 
materia electoral. 

Salvador Alejandro Pérez 
Contreras 

https://tecnologias-
educativas.te.gob.mx/RevistaEl
ectoral/content/pdf/a-2008-03-

002-225.pdf 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUP-REC-91/2020 y 
acumulado 

https://www.te.gob.mx/Info
rmacion_juridiccional/sesi
on_publica/ejecutoria/sent
encias/SUP-REC-0091-

2020.pdf 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VPG en contra de 
regidora indígena. 
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Sistema probatorio en 
los diversos 

procedimientos en 
materia electoral 

• La prueba en los 
procedimientos 
administrativos 
sancionadores 

Mtro. Daniel García 
López 

Invalidez de elecciones por 
violación de principios 

constitucionales 
https://www.te.gob.mx/publicaci
ones/sites/default/files//archivos
_libros/CSTE_71_Invalidez%20
de%20elecciones_Acunna.pdf 

 

SUP-JRC-604/2007  
(pag.98-145) 

https://www.te.gob.mx/col
ecciones/sentencias/html/
SUP/2007/JRC/SUP-JRC-

00604-2007  
 

SUP-REC-59/2020 
https://www.te.gob.mx/sen
tenciasHTML/convertir/exp

Valoración 
probatoria en	
elecciones por 
violación a principios 
constitucionales 
 
Valoración 
probatoria en 
Sistemas 
Normativos Internos. 

2 



• La prueba en el 
procedimiento de 
fiscalización y rebase 
de topes de gastos de 
campaña 

• La prueba en la 
invalidez de las 
elecciones por 
violación a principios 
democráticos y 
constitucionales 

• La prueba en los 
procedimientos de 
violencia política contra 
las mujeres por 
cuestión de género. 

Protocolo para atender la 
violencia política contra las 

mujeres 
https://www.te.gob.mx/protocolo
_mujeres/media/files/7db6bf447

97e749.pdf 
  

ediente/SUP-REC-59-
2020 

Prueba ilícita. Criterios 
jurisdiccionales 
• Ilicitud de la prueba 
• Criterios de los 

tribunales 
internacionales 

• Criterios de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación 

• Criterios del TEPJF 

Dr. Luis Octavio 
Vado Grajales 

 
 
 
 

La prueba Ilícita - UNAM 
 
 

Doctor Raúl Plascencia 
Villanueva 

 
https://archivos.juridicas.unam.
mx/www/bjv/libros/10/4770/24.p

df 

 
 
 
 

SUP-REC-827/2014;  
https://www.te.gob.mx/col
ecciones/sentencias/html/

SUP/2014/REC/SUP-
REC-00827-2014.htm 
SUP-REC-834/2015  

https://www.te.gob.mx/Info
rmacion_juridiccional/sesi
on_publica/ejecutoria/sent
encias/SUP-REC-0834-

2015.pdf  
Y 

 SUP-JDC-364/2015 
https://www.te.gob.mx/col
ecciones/sentencias/html/
SUP/2015/JDC/SUP-JDC-

00364-2015.htm  
 
 

 
 
 
 
Flexibilizarse las 
formalidades 
exigidas para la 
admisión y 
valoración de medios 
de prueba. 
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Prueba en juicios 
derivados de sistemas 
normativos internos 

Dr. Alonso Vázquez 
Moyers 

Discrecionalidad Judicial - 
UNAM 

Profesor Juan B. Etcheverry 

 
 

SUP-JRC-233/2020 
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• Concepto de sistemas 
normativos internos 

• Peculiaridades 
jurídicas de los 
sistemas normativos 
internos 

• Ofrecimiento, admisión 
y desahogo de pruebas 

• Valoración de las 
pruebas 

 
https://archivos.juridicas.unam.

mx/www/bjv/libros/8/3796/18.pdf 
 

Correcta valoración de la 
prueba 

Rosaura Esther Barrientos 
Corrales 

www.poderjudicial-
gto.gob.mx/pdfs/413.pdf  

http://contenido.te.gob.mx/
Informacion_juridiccional/s
esion_publica/ejecutoria/s

entencias/SUP-REC-
0233-2020.pdf 

 

 
Excepción para 
subsanar la ausencia 
de prueba 
documental publica. 

Redes sociales y 
prueba 
• Concepto de redes 

sociales 
• Funcionamiento de las 

redes sociales 
• Regulación de las 

redes sociales 
• Pruebas provenientes 

de redes sociales y su 
valoración 

Mtro. Rafael Caballero 
Álvarez 

Redes sociales, pueden ser 
prueba en juicio 

Legal Web 
https://legalweb.com.mx/2018/1
0/07/redes-sociales-pruebas-en-
juicio/ 
 

 
 

SUP-JDC-377/2008;  
https://www.te.gob.mx/col
ecciones/sentencias/html/
SUP/2008/JDC/SUP-JDC-

00377-2008.htm  
 

SUP-JDC-604/2012 
https://www.te.gob.mx/col
ecciones/sentencias/html/
SUP/2012/JDC/SUP-JDC-

00604-2012.htm  
 

Y 
 SUP-REC-890/2014;  

https://www.te.gob.mx/col
ecciones/sentencias/html/

SUP/2014/REC/SUP-
REC-00890-2014.htm  

 
Y 

SUP-JRC-67/2017 
https://www.te.gob.mx/EE/
SUP/2017/JRC/67/SUP_2
017_JRC_67-641417.pdf  

 

 
 
Las pruebas técnicas 
requieren de la 
descripción precisa 
de los hechos y 
circunstancias que 
se pretenden 
demostrar. 
 
Valor probatorio del 
contenido de 
pruebas de redes 
sociales y portales 
de internet. 
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Conferencia final: 

Reconstrucción del 
sistema probatorio. 

Dr. José Ramón 
Narváez Hernández  

  

1 


